
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Admite demanda 
Autorización para cancelar patrimonio de familia inembargable 

Designación de Curador Adhoc 
Rad. 2022-00652 

 

 

Por ajustarse a derecho la anterior demanda, se DISPONE: 

 
1-. ADMITIR la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA LA 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE -DESIGNACIÓN 
DE CURADOR ADHOC, instaurada a través de apoderado judicial por los señores 
ANYI ELIOT PUERTAS BALLÉN y FERNANDO ANDRÉS SALAMANCA VIVEROS, 
en representación de los intereses de su hija menor de edad M.A.S.P.. 

  
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA contenido en el artículo 577 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 
3-. NOTIFICAR este proveído al Agente de Ministerio Público adscrito al 

Juzgado. 
 
4-. En aras de continuar con el trámite correspondiente, se abre a pruebas 

el presente asunto por el término de ley en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
579 numeral segundo del Código General del Proceso, decretando las siguientes: 
 

    PARTE DEMANDANTE: 
  

Téngase en cuenta los documentos aportados con la demanda y al 
subsanarla, siempre y cuando sean conducentes, pertinentes y útiles. 
 

5-. RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO REYES GÓMEZ, 
como apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los fines 
indicados en el mandato otorgado. 

 
6-. REQUERIR al abogado para que informe la dirección física (nomenclatura 

y ciudad) donde recibe notificaciones e informe si el correo electrónico que reporta 



en la demanda para tales efectos, coincide con el inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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